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Observa el Despacho que el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

Judicial de Buga, mediante correo electrónico solicitó la devolución del 

expediente digital, pues por un error involuntario remitió el presente asunto 

para que se surtiera la impugnación interpuesta contra el fallo de primera 

instancia sin que hubiese quedado en firme la providencia que concedió 

dicho recurso, aclarando que dentro del término de su ejecutoria, fue 

presentada una solicitud de nulidad, cuya decisión esta a cargo del a quo, 

previo a conceder el recurso interpuesto. 

 

Por lo tanto, se dispondrá la devolución del expediente para lo de su 

competencia.  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente digital al Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

Judicial de Buga, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
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